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SANTIAGO, O4 NOV 2010

Lo dispuesto en el OFL MOP. N° 70/88 Yen su reglamento,
el OS MINECON N°453/89; la resolución SISS N° 3028, de
fecha 7 de octubre de 2010, que resuelve las
observaciones presentadas por Aguas del Valle S.A. a las
Bases Preliminares de su 5° proceso tarifario; lo dispuesto
en el artículo 31 ° inciso primero de la Ley N°18.902; el
recurso de reposición presentado por Aguas del Valle S.A.
de fecha 20 de octubre de 2010, en contra de la
resolución SISS N° 3028 del 7 de octubre de 2010.

Que amparada en el artículo 31 ° de la Ley N°18.902, la
empresa Aguas del Valle S.A. recurrió de reposición en
contra de la resolución SISS que se pronunció, a su vez,
sobre las observaciones presentadas por la misma
recurrente a las Bases Preliminares del 5° proceso
tarifario.

Que la Ley N°18.902 estipula un plazo de diez días hábiles
para que esta Superintendencia resuelva el recurso de
reposición presentado por Aguas del Valle S.A.

Que, con el mérito de los antecedentes adjuntos, esta
SISS viene en resolver el recurso de reposición planteado.

R E S U E L V O: (EXENTO)

SUPERINTENDENCIA 3351 I

1.- Proceder a responder en el mismo orden que se formularon las peticiones, el recurso de
reposición interpuesto por Aguas del Valle S.A. contra la resolución SISS N° 3028/10:

1. Observación 1: Entrega de información con posterioridad a la entrega de
antecedentes. Capítulo 11I, numeral 3.2

En atención a que la reposición se sustenta en los mismos fundamentos y solicitudes
contenidos en su observación, esta Superintendencia del mismo modo confirma los
fundamentos de su respuesta dada a la observación respectiva.

Sin perjuicio de lo anterior, y solo para el caso de la entrega de la información de
caracterización del espacio público, se acepta ampliar el plazo en 15 días corridos adicionales
contados desde la entrega de antecedentes por parte del prestador.



Adicionalmente, no se acompañan antecedentes que permitan resolver un plazo adicional para
el caso de la base de transacciones de derechos de aprovechamiento de aguas. Se hace
presente que esta entidad es la encargada de resolver los incidentes que ocurran durante la
tramitación del proceso tarifario, sobre la base de antecedentes y peticiones concretas.

2. Observación N° 5: Fija índices para el Polinomio de Indexación. Capítulo IV,
número 4.

Se rechaza la reposición de la empresa y se mantiene redacción de las bases.

En atención a que la reposición se sustenta en los mismos fundamentos y solicitudes
contenidos en su observación, esta Superintendencia del mismo modo confirma los
fundamentos de su respuesta dada a la observación respectiva.

Se aclara que en todos los Decretos Tarifarios determinados para el cuarto proceso de fijación
taritarla, y los ya realizados en el quinto, se han mantenido los tres índices indicados en las
bases (IPC, IPMI industria manufacturera e IPMN industria manufacturera). Ciertamente la
definición de índices no constituye una violación al reglamento, ya que el indexador propio se
determinará necesariamente en el estudio de costos puesto que la ponderación relativa de cada
índice utilizado en su confección será recién determinada en esa instancia.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Superintendencia no comparte lo planteado por la empresa en
el sentido que el inciso cuarto del artículo 9 de la Ley de Tarifas permite al prestador elegir sin
restricción alguna, cualquiera de los índices de precios informados por el INE, y aplicarlos
libremente. Los artículos 8 y 9 de esta Ley tienen por objeto regular el servicio público de
determinación de tarifas que encomienda el legislador a la SISS.

Por lo tanto, lo que afirma Aguas del Valle se aparta del propósito natural de estas normas y
obvia que el estudio de la empresa se enmarca dentro de un procedimiento, actividad y objeto
eminentemente públicos.

Finalmente, cabe reiterar que en conformidad a las bases, el estudio del prestador puede
postular una ponderación de cada índice distinta al de la autoridad y, en consecuencia, el
indexador de cada tarifa se determinará necesariamente en el estudio de costos respectivo.

3. Observación 13: Capacidad de fuentes subterráneas. Capítulo 111, número 3.1.1 y
Capítulo 111, número 3.2.2

Dado que se repone en base a los mismos argumentos planteados en la observación, esta
SISS rechaza la reposición, confirmando los fundamentos expresados en su documento de
respuesta.

A mayor abundamiento, se hace presente que ni los planes de desarrollo aprobados por esta
institución ni los informes de títulos que sustentan sus últimas peticiones de concesiones
sanitarias plantean, argumentan ni acompañan documentos fidedignos en el sentido indicado
en su observación y reposición. Esta inconsistencia, sumada a la falta de razonabilidad de
alegar esta falta de disponibilidad y sin embargo no adoptar ninguna solicitud concreta ante las
instancias administrativas pertinentes que permita modificar el actual supuesto de caudal
disponible, lleva a que esta Superintendencia no acepte lo que ADV solicita como nuevo
supuesto para la elaboración de los estudios. Téngase presente que la fijación de tarifas es una
actividad de interés público que involucra no solamente los intereses de la empresa sanitaria
sino los intereses de todos los usuarios que luego están obligados a pagar lo fijado por decreto
supremo. Así las cosas, esta entidad no puede recoger como supuesto de los estudios tarifarios
que las partes presenten antecedentes distintos de los contemplados en el Código de Aguas.

En segundo término, lo planteado por la empresa supone resolver sin consideración a la
normativa vigente que esta entidad debe considerar, por una parte, al momento de aprobar los
programas o planes de desarrollo y, por otra, al informar al Ministerio de Obras Públicas sobre
solicitudes de concesiones sanitarias presentadas (artículo 16 de la LGSS). En efecto, dado que
el artículo 23 de la LGSS dispone que esta entidad no puede denegar discrecionalmente una
concesión solicitada (potestad reglada), sería ilegal que esta autoridad rechazase una solicitud
de concesiones fundado en un estudio hidrológico que concluyese que los caudales reales son

2








